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   CONSEJERÍA DE UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN, 
MEDIO AMBIENTE Y POLÍTICA SOCIAL

   CVE-2019-3250   Extracto de la Orden UMA/22/2019, de 20 de marzo, por la que se 
aprueba la convocatoria de las ayudas del Programa I+C=+C- Fo-
mento de Grandes Proyectos de I+D para el año 2019.

   BDNS (Identif.): 448318. 

 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.pap.
minhap.gob.es/bdnstrans/index): 

      
 Primero. -  Benefi ciarios. 
 Podrán tener la condición de benefi ciarios de las ayudas previstas en la presente convoca-

toria cualquier empresa: entidades que, independientemente de su forma jurídica y a título 
individual, ejerzan una actividad económica, válidamente constituida en el momento de pre-
sentación de la solicitud; que no incurran en ninguna de las causas previstas en el artículo 12.2 
de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria y que cumplan 
con los demás requisitos establecidos en la convocatoria. 

 Segundo. - Objeto. 
 Ayudas encaminadas a fomentar el apoyo a la realización de grandes proyectos de I+D em-

presariales con alto impacto para la región por parte de empresas tractoras sobre la economía 
regional, tanto nuevas como ya localizadas en Cantabria. 

 Tercero. - Bases reguladoras. 
 Publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria número 66, de 3 de abril de 2019. 

 Cuarto. -  Cuantía. 
 El importe total de la ayuda a otorgar a cada benefi ciario será como máximo de: 
 — 150.000 € para las pequeñas empresas. 
 — 250.000 € para las medianas empresas. 
 — 400.000 € para las grandes empresas. 
 El conjunto de todas las ayudas concedidas no podrá superar el límite del crédito presu-

puestado, esto es, 1.000.000 €. 

 Quinto. - Plazo de presentación de solicitudes.   
 Desde el día siguiente a la publicación del presente extracto de la convocatoria en el Boletin 

Ofi cial de Cantabria hasta las 23:59 horas del día 27 de junio de 2019 en caso de presentarla 
de forma telemática o hasta las 14:00 horas del día 27 de junio de 2019 en caso de presentarla 
de forma presencial. 

 Las solicitudes deberán cumplimentarse vía telemática siguiendo el procedimiento de tra-
mitación establecido en el Gestor de Ayudas de SODERCAN, en la dirección web http://ayudas.
sodercan.es. 
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 Sexto. -  Otros datos. 
 El texto íntegro tanto de las bases como de la convocatoria estará disponible en la dirección 

web http://ayudas.sodercan.es. 

 Santander, 3 de abril de 2019. 
 La consejera de Universidades e Investigación, Medio Ambiente y Política Social, 

 Eva Díaz Tezanos. 
 2019/3250 
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